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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y 
JUSTICIA 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL ESTADO BARINAS 
RM Nº 412 206º y 158º 
ABOGADA RUTH CELESTE RODRIGUEZ PEREZ, Registradora Mercantil 
C  E  R  T  I  F  I  C  A 
Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está 
inscrito en el Tomo: 2-A REGMER2. Número 78 del año 2017, así como la Participación 
Nota y  Documento que se copian de seguida son traslado fiel de sus originales, los 
cuales son del tenor siguiente: 
412-13112 
 
ESTE FOLIO PERTENECE A: 
CONSTRUCTORA SUCRE 2000, C.A 
Número de Expediente: 412-13112 
 
CIUDADANO 
REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO DEL ESTADO BARINAS. 
SU DESPACHO.- 
Yo, RAFAEL VELANDIA PAREDES, Venezolano, Mayor de Edad, con Cédula de 
Identidad No V-9.249.518, Soltero y domiciliado en la Ciudad de Socopó,  Estado 
Barinas, Municipio Antonio José de Sucre, debidamente autorizado en Acta 
Constitutiva de la Sociedad Mercantil “CONSTRUCTORA SUCRE 2000 C.A.”., acudo 
ante usted muy respetuosamente para exponer y solicitar, el carácter antes expresado 
consta en presentar Documento Constitutivo de la Empresa antes mencionada con la 

finalidad de Inserción en los protocolos e igualmente se me expida copia certificada 
de la presente participación. Es justicia en Barinas a la fecha de su presentación. 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y 
JUSTICIA 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL ESTADO BARINAS. 
RM Nº 412 206º y 158º 
 

Municipio Barinas, 21 de Enero del Año 2017 
 
Por presentado el anterior documento. Cumplidos como han sido los requisitos de Ley, 
inscríbase en el Registro Mercantil junto con el documento presentado;  fíjese  y 

publíquese el asiento respectivo; fórmese el expediente de la Compañía y archívese 
original junto con los demás recaudos acompañados. Expídase la copia certificada. El 
anterior documento redactado por el Abogado RAFAEL VELANDIA PAREDES IPSA N.: 
165079, se inscribe en el Registro de Comercio bajo el Número: 78, TOMO -2-A 
REGMER2. Derechos pagados BS. 1.400,81 Según Planilla RM No. 41244582757, 
Banco No. 045609 Por BS. 100.165,00. La identificación se efectuó así: RAFAEL 
VELANDIA PAREDES, C.I: V-9.249.518. 
Abogado Revisor: ROSARIO DEL VALLE NIEVES RIVAS 
 
Expídase Copia Certificada a los fines establecidos en el Artículo 226 del Código de 
Comercio. Se concede un plazo de treinta (30) días continuos contados a partir del día 
de hoy para que el interesado presente los documentos que compruebe el aporte de 
los bienes en el Acta y en el Balance. 
 
Registradora Mercantil 
FDO. ABOGADA RUTH CELESTE RODRIGUEZ PEREZ 
 
ESTA PÁGINA PERTENECE A:  
CONSTRUCTORA SUCRE 2000, C.A 
Número de Expediente: 412-13112 
CONST 
 
Nosotros, FELIX ENRIQUE SANCHEZ LUZARDO, mayor de edad, Casado, titular de 
la C. de I. V-10.875.716. MERLY ELIZABETH BRICEÑO DE SANCHEZ, mayor de 

edad, Casada, titular de la C. de I. V- 9.367.394. JOSE RAFAEL PORTILLA 
BRICEÑO, mayor de edad, soltero, titular de la C. de I V-18.642.181. 
Respectivamente en su orden, comerciantes, domiciliados en Socopó, Municipio 
Antonio José de Sucre del Estado Barinas y civilmente hábiles, declaramos: Hemos 
decidido constituir como en efecto  por el  presento  una Compañía Anónima que  se 
regirá  por las  siguientes cláusulas que han sido redactadas con suficiente amplitud 
a  objeto de que sirvan de ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS DE LA 
SOCIEDAD.  

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION 
PRIMERA: La Compañía se denominara “CONSTRUCTORA SUCRE 2000 C.A.” 
SEGUNDO: El domicilio será en la Carretera Nacional Sector la Sabana, Zona 
Industrial Cordillano. Socopo Municipio Antonio José de Sucre del Estado Barinas, 
pudiendo establecer oficinas y/o sucursales en  cualquier otra localidad de la 
República Bolivariana de Venezuela o fuera de ellas.- TERCERA: La Compañía tiene 
por objeto desarrollar toda clase de proyectos arquitectónicos y de ingeniería, 
Construcción de Obra Civiles, Edificios, Puentes, carreteras, Compra y Venta al mayor 
y al detal, Importación, Exportación, Distribución, Comercialización de Repuestos 
para todo tipo de vehículos de Carga, Liviano, particulares, públicos, Maquinaria 
Pesada, administración de Franquicias, Suministros de todo tipo de repuestos, 
vehículos, maquinaria en general, la compañía podrá realizar cualquier otra actividad 
de licito comercio. CUARTA: La Duración de la Compañía será de Treinta (30) Años, 
a partir de la fecha de su inscripción en el Registro correspondiente, pudiendo 
prorrogarse o disolverse por decisión de la Asamblea General de Accionistas.- 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 
QUINTA: El Capital de la Compañía es DIEZ MILLONES DE  BOLÍVARES (Bs. 
10.000.000,00), dividido en DIEZ MIL (10.000) Acciones, con un valor nominal de Un 
Mil  Bolívares  cada  una  (Bs. 1.000,00). Cada Acción representa un voto en la 
Asamblea. El Capital ha sido suscrito íntegramente y pagado en su totalidad por los 
socios fundadores de la forma siguiente: 1.- FELIX ENRIQUE SANCHEZ LUZARDO, 
ha suscrito y pagado  la cantidad de TRES MIL CUATROCIENTAS (3.400) Acciones 
para un  total de  TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL BOLIVARES (Bs. 
3.400.000,00), representados en aporte de mercancía según se evidencia en 
inventario anexo. 2.- MERLY ELIZABETH BRICEÑO DE SANCHEZ, ha suscrito y 
pagado la cantidad de TRES MIL TRESCIENTAS (3.300) Acciones, para un total de 
TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL BOLIVARES (Bs. 3.300.000,00), 
representados en aporte de mercancía según se evidencia en inventario anexo. 3.- 
JOSE RAFAEL PORTILLA BRICEÑO, ha suscrito y pagado la cantidad de TRES 
MIL TRESCIENTAS (3.300) Acciones, para un total de TRES MILLONES 
TRESCIENTOS MIL BOLIVARES (Bs. 3.300.000,00), representados en aporte de 
mercancía según se evidencia en inventario anexo. El Capital ha sido pagado 
íntegramente, tal como se hace constar en inventario que se anexa en Balance de 
Apertura. SEXTA: Todas las acciones son nominativas, no convertibles al portador e 
indivisibles. SEPTIMA: Los Accionistas tendrán derecho preferencial en el caso de 
que un Accionista quiera vender o ceder total o parcialmente sus acciones, deberá 
participarlo a los demás por escrito indicando condiciones y precio. Los Accionistas 
tendrán un plazo de SESENTA (60) días para decidir si desean hacer uso del derecho 
de preferencia en el lapso indicado, quedando el oferente en libertad para realizar la 
negociación con cualquier persona si en el tiempo indicado ningún accionista 
manifiesta su deseo de hacer uso del derecho. El derecho de preferencia también se 
aplicara en el caso de suscripción de nuevas Acciones por   Aumento    de    capital   
y    será    en     proporción  a  las que  tenga en propiedad.  

LAS ASAMBLEAS 
OCTAVA: La asamblea de accionistas regularmente constituida representa la 
universalidad de las Acciones y sus decisiones son validas cuando hayan sido 
tomadas por un número de Accionistas que representen la mayoría calificada del 
Capital, es decir SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%). NOVENA: Las Asambleas 
serán ordinarias y Extraordinarias. Las Ordinarias se celebraran una vez al año dentro 
de los primeros noventa días siguientes al cierre del ejercicio económico. Las 
Extraordinarias se celebraran cada vez que los Accionista lo consideren convenientes 
o así lo requiera el cumplimiento del Objeto Social. La convocatoria debe ser escrita 
o se suplirán con la presencia de todos los Accionista. DECIMA: Son Atribuciones de 
la Asamblea General Ordinaria A) Aprobar el presupuesto anual de la compañía. B) 

Discutir, aprobar o modificar el Balance General con vistas del Informe del Comisario. 
C) Nombrar la Junta Directiva y Comisario. D)  Para los Actos de Disposición  o donde 
se quiera comprometer el patrimonio de la Compañía es requisito indispensable que 
sea aprobado en la Asamblea por mayoría o decisión conjunta de la Junta Directiva. 
DECIMA PRIMERA: Son Atribuciones de la Asamblea General Extraordinaria: A) 
Conocer y resolver todos aquellos asuntos sometidos a consideración. B) Autorizar el 
Gravamen o enajenación de los muebles inmuebles de su propiedad. C)  Autorizar el 
uso de los bienes dela compañía para el beneficio individual de los socios. D) Resolver 
la falta absoluta del presidente. 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y DEL COMISARIO 

Índice: 
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 DECIMA SEGUNDA: La compañía será Administrada por la Junta Directiva 
integradas por un PRESIDENTE, VICE-PRESIDENTE y un GERENTE GENERAL, 
quienes tienen poderes de administración y disposición, que se ejercerán en forma 
individual y en consecuencia representan judicial y extrajudicialmente la compañía; 
otorgan poderes y cartas poderes con las facultades que consideren convenientes; 
celebran todo tipo de contratos a excepción de fianzas o avales a terceros. Sobre 
contratos que no sean del cumplimiento del objeto social; y en general pueden hacer 
todo cuanto consideren necesario para el cumplimiento del objeto de la compañía. 
Para vender, gravar o enajenar los bienes inmuebles de la compañía, la          junta 
directiva deberá actuar  en  forma  conjunta previa autorización  de  la Asamblea 
Extraordinaria. DECIMA TERCERA: Los miembros de la Junta Directiva podrán ser 
o no Accionistas de la Compañía, y duraran  DIEZ (10) Años en  sus  funciones,  la  
Junta  Directiva  la  ejercerá  en  todo caso hasta ser reemplazados y podrán ser 
reelegidos. Al ser nombrados deberán depositar en la Caja Social Dos (2) Acciones 
de la Compañía en cumplimiento con el Articulo 224 del Código de Comercio. 

DEL EJERCICIO ECONOMICO, BALANCES Y UTILIDADES 
DECIMA CUARTA: El Ejercicio de la Compañía comenzara el 01 de Enero y 
terminara el 31 de Diciembre de cada año, por excepción el primer ejercicio 
comenzara en la fecha de inscripción del Registro mercantil y terminara el 31 de 
Diciembre de ese año. DECIMA QUINTA: Los Estado Financieros serán elaborados 
de acuerdo a lo previsto en el código de comercio y con fundamento en los principios 
de contabilidad generalmente aceptado y demostraran con veracidad y exactitud el 
beneficio o la pérdida experimentados durante el respectivo ejercicio económico. 
DECIMA SEXTA: Anualmente, se aportara el fondo de reserva de la compañía un 
cinco (5) por Ciento hasta cubrir el Diez (10) por ciento del capital Social exigido por 
ley. Así mismo, se apartaran las otras reservas que se requieran de acuerdo a la ley, 
o para el mejor funcionamiento de la compañía, previo acuerdo a la asamblea  de 
Accionistas.  DECIMA SEPTIMA: No se repartirán utilidades hasta que sea aprobado 
expresamente por la asamblea general extraordinaria. 

DISPOSICIONES FINALES 
DECIMA OCTAVA: La compañía tendrá un comisario el cual durara Cinco (05) años en 
sus funciones con las atribuciones y deberes que le impone la ley. DECIMA NOVENA: 
Se elige como PRESIDENTE  a  FELIX ENRIQUE SANCHEZ LUZARDO ya 
identificado. VICE-PRESIDENTE a la ciudadana MERLY ELIZABETH BRICEÑO DE 
SANCHEZ, ya identificada, GERENTE GENERAL al ciudadano JOSE RAFAEL 
PORTILLA BRICEÑO, ya identificado. Se designa para  COMISARIO a  la  Ciudadana  
KEILA  LISBETH   CACERES ORTEGA, Venezolana, con Cedula de Identidad V-
11.974.147, civilmente hábil, Contador Publico inscrita en el Colegio de Contadores bajo 
el numero 38305. Se autoriza al Ciudadano RAFAEL VELANDIA PAREDES, ya 

identificado, para que solicite y obtenga el Registro y  cumpla  con  las   formalidades   
de  registro  y  publicación  de  la  presente sociedad, así como la Obtención ante el 
SENIAT de todo lo concerniente a las obligaciones que se presentan. VIGESIMA: Todo 
lo no previsto en este documento constitutivo, se regirá por las disposiciones del código 
de comercio y de mas leyes aplicable a la materia. Es justicia que esperamos en Barinas  
a la fecha de su presentación. 
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